
 

 
 
 
 

 

 
SHCP / Informa sobre el seguimiento al proceso 
permanente de Consulta Indígena en el Istmo de 

Tehuantepec 

 
 
Se ha reconocido que la consulta libre, previa e informada, es 
una obligación del Estado mexicano y un derecho de los 
pueblos indígenas y afromexicano, que garantiza su 
participación en la toma de decisiones sobre las medidas 
administrativas y legislativas que sean susceptibles de 
afectarles. 
 
En este marco, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), ha convocado a un proceso de consulta sobre el 
Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, a los 
pueblos Binnizá (Zapoteco), Ayuuk (Mixe), Zoque, Ikoots 
(Huave), Chontal, Chinanteco, Mazateco, Mixteco, Popoluca, 
Náhuatl y Afromexicano por medio de sus representantes y en 
sus respectivas lenguas indígenas. 
 
Los días 30 y 31 de marzo se celebraron siete Asambleas 
Regionales que contaron con una extraordinaria participación 
por parte las comunidades convocadas. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-039-la-shcp-
informa-sobre-el-seguimiento-al-proceso-permanente-de-
consulta-indigena-en-el-istmo-de-tehuantepec 
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